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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR 

SOCIAL NETWORK TECHNOLOGY SL DEBIDAMENTE 

REPRESENTADO POR EL SEÑOR LUIS MIGUEL GIMÉNEZ 

DOMÉNECH 

  

A FAVOR DEL 

SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

CINCO (05) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE MI 

DOCIORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE LA COMPAÑÍA SOCIAL 

NETWORK TECHNOLOGY SL DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU 

ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE LEGAL, SEÑOR LUIS MIGUEL 

GIMÉNEZ. DOMÉNECH, CONFORME SE DEMUESTRA CON EL 

NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE COMO 

DOCUMENTO — HABILITANTE. El COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE VALENCIA, CALLE



  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TAVERNES BLANQUES, NÚMERO QUINCE; CON NÚMERO DE 

TELÉFONO: CERO CERO TRES CUATRO SEIS CERO CINCO CERO 

CUATRO SEIS CINCO SIETE TRES (0034 605046573); CON CORREO 

ELECTRÓNICO: LGIMENEZOSNT.DIGITAL Y DE TRÁNSITO POR ESTA 

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA; A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA  FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADO SOLICITA SEA AGREGADA; Y, ME 

AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 

HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉTRICO Y/O REGISTRAL DE 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD. Y DATOS CIVILES, ADVERTIDA QUE FUE LA 

COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA DELOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA 

AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE 

ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, 

NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: 

SEÑORA NOTARIA: EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA QUE CONTENGA UNA DE PODER 

ESPECIAL AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA..- 

COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA LA COMPAÑÍA SOCIAL NETWORK TECHNOLOGY
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SL, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO Y 

REPRESENTANTE LEGAL SEÑOR LUIS MIGUEL GIMÉNEZ DOMÉNECH, 

CON PASAPORTE NÚMERO A A B NUEVE NUEVE NUEVE NUEVE UNO 

TRES (AAB999913), MAYOR DE EDAD, DF ESTADO CIVIL CASADO, DE 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 

VALENCIA, LEGALMENTE CAPAZ DE CONTRATAR Y OBLIGARSE POR 

LOS DERECHOS QUE REPRESENTA, PUDIENDO LLAMÁRSELE PARA 

EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO EL MANDANTE. SEGUNDA..- 

PODER ESPECIAL.- El MANDANTE, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE 

OTORGA PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO 

SE REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA, 

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO TRES DOS 

SEIS SIETE CERO SIETE GUIÓN SEIS (171326707-6), A QUIEN EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ El MANDATARIO PARA QUE 

ACTUANDO A SU NOMBRE Y EN SU REPRESENTACIÓN DEL MANDANTE, 

REALICE TODOS O CUALESQUIERA DE LOS SIGUIENTES ACTOS: UNO.- 

PARA QUE PUEDA CONSTITUIR LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SNTLATAM CIA. LTDA., ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS, CONSTITUYENDOLA COMO SOCIA DE ESTA A 

LA COMPAÑÍA SOCIAL NETWORK TECHNOLOGY SL. DOS.- PARA QUE 

PUEDA CONSTITUIR LA COMPAÑÍA DENOMINADA SNTLATAM CIA. 

LTDA., VÍA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. TRES.- PARA QUE PUEDA ACUDIR 

A CUALQUIER NOTARIA DEL ECUADOR Y SUSCRIBIR LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SNTLATAM CIA. LTDA. CUATRO..- 

PARA QUE PUEDA ACUDIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS Y REALICE CUALQUIER TRÁMITE NECESARIO 

CON EL FIN DE CULMINAR LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
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SNTLATAM CIA. LTDA. CINCO.- PARA QUE PUEDA ACUDIR AL 

REGISTRO. MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y SOLICITE LA 

INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SNTLATAM CIA. 

LIDA., ASI COMO LA INSCRIPCIÓN DE LOS NOMBRAMIENTOS DE 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA. SEIS.- PARA QUE PUEDA 

ACUDIR AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Y REALICE EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE CON EL FIN DE OBTENER EL REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES Y CLAVE DE ACCESO AL SISTEMA DEL SERVICIO DE 

RENTAS INTERNAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SNTLATAM CIA. 

LTDA. EN FIN PARA QUE PUEDA REALICAR EL PORCEDIMIENTO 

NECESARIO PARA CONSTITUIR LA COMPAÑÍA SNTLATAM CIA. LTDA. Y 

CULMINAR CON DICHO TRÁMITE. EL MANDATARIO SE ENCUENTRA 

FACULTADO PARA DELEGAR TODAS Y CADA UNA DE LAS 

FACULTADES CONFERIDAS POR MEDIO DE ESTE PODER ESPECIAL, EL 

PRESENTE PODER ESPECIAL TENDRÁ UN PLAZO INDEFINIDO HASTA QUE 

SEA REVOCADO, Y TENDRÁ VIGENCIA DESDE LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO NOTARIAL, Y SE CONSTITUIRÁ EN DOCUMENTO 

SUFICIENTE PARA LOS EFECTOS QUE HA SIDO OTORGADO. El 

MANDATARIO TENDRÁ ENTRE LAS FACULTADES LAS QUE SE LE HAN 

CONFERIDO, LAS ESPECIALES CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 

CUARENTA Y TRES DEL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS, 

TALES COMO, ALLANARSE A LA DEMANDA, TRANSIGIR, DESISTIR DELA 

ACCIÓN O DEL RECURSO, APROBAR CONVENIOS, ABSOLVER 

POSICIONES, DEFERIR AL JURAMENTO DECISORIO, RECIBIR VALORES 

O LA COSA SOBRE LA CUAL VERSE EL LITIGIO O TOMAR POSESIÓN DE 

ELLA. EN FIN EL APODERADO SE ENCUENTRA INVESTIDO DETODAS LAS 

FACULTADES Y PRERROGATIVAS RELACIONADAS CON ESTE 

MANDATO, POR EL CUAL EL MISMO NO PODRÁ SER CONSIDERADO



   QUITO - ECUADOR. ¡MIE 

INSUFICIENTE O LIMITADO POR FALTA DE ALGUNA CLÁUSULA || 

ESPECIAL. TERCERA.- CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL PRESENTE 

CONTRATO DADA SU NATURALEZA ES INDETERMINADA. SE DEJA 

EXPRESA CONSTANCIA QUE LAS FACULTADES DESCRITAS EN ESTE 

MANDATO, SON MERAMENTE EXPLICATIVAS Y NO LIMITATIVAS DE 

OTRAS, DE MANERA EXPRESA AUTORIZA AL MANDATARIO PARA 

EJERCER SIN RESTRICCIÓN ALGUNA, TODOS LOS DERECHOS, 

FACULTADES IMPLÍCITAS, POR CUYO MOTIVO, SUSCRIBE Y OTORGA 

ESTE MANDATO DE ACUERDO A LA LEY VIGENTE Y/O DE LA 

LEGISLACIÓN QUE SE PROMULGUE EN EL FUTURO, SE RELACIONE Y/O 

EMERJAN Y/O SEAN CONSECUENCIA DEL OBJETO DEL PRESENTE Y EN 

RAZÓN DE LO AQUÍ EXPRESADO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CONTODO SU VALOR LEGAL, 

Y QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR El DOCTOR JORGE 

OLMEDO TAMAYO TAPIA, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE, 

PICHINCHA, BAJO EL NÚMERO DE REGISTRO SIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTE. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL: Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MÍ LA 

  

o
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NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN El PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, 

DETODO LO CUAL DOY FE.- 

  

PAS. AAB999913 ae 

    
e... ....... 

Dra. Gakriela Cadena Loza 
QUITO - ECUADOR 

 



      rain ina EP 463011671 

 
 

  
 
 

      
  

L
a
s
 

+ 
t 

aeñupajou 
siay8ipudy 

7 
vaue 

elojuna 
US TEUOUesIA" 

Ímitsea 
has 

euedio:e3a 
  

Aweuzgz 
FUpeIp 

/ 
Sapepusime 

se 
epeasosas 

euidrg'/ 
¿mop523n 

A
O
 

16% 
“
u
e
 

vadumawdo 
/ 

ynBary 
11 
a
9
1
f
e
y
i
s
o
r
a
e
-
 

pe y8 ernasosi. 
tu B
e
:
 

/- 9552 
J 

Wapessalaaapar 
esgasaras 

asidde]. / 
telomysll 

aj uepomp 
a 

/ 
P
i
o
m
e
 pe 

ereacasa 
eurdeg 

y 
035 

peueyres] 
ue. 

eufusta 
S
H
O
 

00: 
/ 

de 
ia. 

3mod 
sayuajaduso) sa uome 

xne 
ajasas¿s 

adeg 
/ somijoyind: 

y 
aojdlamejaig 

o
r
 

lo00933 
ala 

mu 
Sargorida 

maja 
404.59 

) 
4 

' 
y 
P
a
s
e
 

y 
a
s
 
p
y
 

/ 
dapaqiipy lui 

apus 
€ 

1proyaquoy 
/ 

Áueurgz 
jupagp 

7 
sesopipadxa 

sapepriojme 
se] 

e 
tpé 

  
  

  

 
 

 



  

P
A
C
A
 

io
 

ra
 

RL
 

Ae
 

      

aun o DRA. Sanriin cane o MOTARIA TRIGES SL Sed: EL A . A. 
AAA A AA A e 

NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
PROTOCOLT vt 2017.17-01-32.P : COPF E. “ 3 2 

(02.202 4 POOOZISUO FACTURA NO, Ta El TA O ol 
ad prov: ne Razón. Esoaltya de a facultad promsta un al nu ao 20 al Y culo HecooRs de la Ley Malana, doy adds de dise al Presente es fotocopia de Genio Ape pal 5 sul (es). inlorosado NT A 4 SN E    

    

   

  

  

e RA a ? á 

JUNOA DEL CANTON QUITO ; 4 ' 
2 KA A AAA = 

  

 


